
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
SAT alerta sobre prácticas fiscales indebidas al 

solicitar una factura 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó a los 
contribuyentes que, para solicitar el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) o factura en la compra de productos o por la 
prestación servicios, no se requiere entregar al proveedor la 
Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Situación Fiscal. 
 
Lo anterior fue dado a conocer mediante la Séptima Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre 
de 2023. 
 
El contribuyente que solicite una factura solo está obligado a 
proporcionar verbalmente o por escrito la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), nombre o razón social, código 
postal del domicilio y el uso fiscales que le dará a dicho 
comprobante, por ejemplo, gastos en general o adquisición de 
mercancías. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 

 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-alerta-sobre-practicas-
fiscales-indebidas-al-solicitar-una-factura-057-2023 
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